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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

SECRETARÍA ACADÉMICA – FIPA 

 

 

 

Bellavista, 04 de agosto del 2023 

 

Con fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 226-2023-CFIPA 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO 
 

Visto, el PROVEIDO N°0792-2023-DFIPA donde se adjunta la Solicitud S/N° del Docente Mg BRAULIO BUSTAMANTE 

OYAGUE  y se recepciona, por secretaria académica con  Registro del SGD N°2046268 de manera virtual  el 11 de 

julio del 2023, indicando su RENUNCIA A LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE LA I FERIA AGROINDUSTRIAL DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, conforme a la Ley Universitaria N° 30220, en el Art 6° señala que son fines de la universidad, inciso 6.1 preservar, 

acrecentar y transmitir de modo permanente, la herencia científica, tecnológica, cultural y artística de la 

humanidad.; inciso 6.8, Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y mundial; 

 

Que, según el Art  124°, de la Ley Universitaria N° 30220,  señala que la responsabilidad social universitaria es la 

gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad debido al ejercicio de sus funciones: 

académica, de investigación y de servicios de extensión y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes 

niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las relaciones entre los miembros de la 

comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras organizaciones públicas y privadas que se constituyen en 

partes interesadas. La responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria, contribuye al 

desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda la comunidad universitaria; 

 

Que, el Art. 13° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que son fines de la Universidad, inciso 

13.6. el fomentar y establecer el intercambio cultural, científico y tecnológico con instituciones universitarias y otras 

nacionales; 

 

Que, el Art.  377° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que, la extensión universitaria es la 

función donde la Universidad extiende su acción educativa a través de un conjunto de actividades de difusión y 

promoción del conocimiento científico, tecnológico y de la cultura a los miembros de la comunidad universitaria: 

estudiantes, egresados, docentes y no docentes; 

 

Que, el Art.  378° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que las actividades de extensión 

universitaria, entre otras, son las siguientes; inciso 378.7; la ejecución de exposiciones, concursos, ferias y juegos 

florales. 

 

Que, el artículo 5° del Decreto Legislativo Nº 1496 faculta a las Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, 

Consejos de Facultad y en general a cualquier órgano de gobierno de universidades públicas y privadas, para 

que realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. Para ello, emplean medios 

electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la comunicación, participación y el ejercicio de los 

derechos de voz y voto de sus miembros. Los medios utilizados para la realización de las sesiones virtuales deben 

garantizar la autenticidad y legitimidad de los acuerdos adoptados;   

 

 

Estando a los documentos del visto y lo contemplado y acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión 

Extraordinaria de fecha 03 de agosto de 2023, y en uso de las atribuciones que le confieren los Art. 180° del Estatuto 

de la Universidad Nacional del Callao; y el Art. 70° de Ley Universitaria N° 3022; 

 

RESUELVE: 

 

1°  ACEPTAR LA RENUNCIA DEL Mg BRAULIO BUSTAMANTE OYAGUE como Presidente de la Comisión de la I FERIA 

AGROINDUSTRIAL de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos. 

  

2° DESIGNAR como Presidente de la Comisión de la I FERIA AGROINDUSTRIAL al Docente Mg. PERCY RAÚL ORDOÑEZ 

HUAMAN.  
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3° ELEVAR, la presente resolución a la Señora Rectora para conocimiento y fines pertinentes. 

 

4° TRANSCRIBIR, la presente Resolución al VRA, VRI, DAIP, DAIA, EPIP, EPIA, presidente de la Filial Cañete e 

interesados para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Fdo. Dr. JULIO MARCELO GRANDA LIZANO  – Decano  

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR– Secretario Académico 

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EEBA/Ana maría 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 
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